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y la certificación registral se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado; el rematante
aceptará como bastante la titulación existente, sin
que pueda exigir otra; las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito ejecutado, con-
tinuarán subsistentes, subrogándose en las mismas
el rematante.

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas, con-
forme al siguiente señalamiento:

Primera subasta, 28 de junio de 2000. Tipo pac-
tado en la escritura de hipoteca.

Segunda subasta, 26 de julio de 2000. Tipo, el
75 por 100 de la primera subasta.

Tercera subasta, 20 de septiembre de 2000. Sin
sujeción a tipo, pero con las mismas condiciones
de la segunda.

Bienes objeto de subasta

1. Parcela en término de Castellón, partida de
la Molinera, con una extensión superficial de 540
metros 90 decímetros cuadrados; inscrita al tomo
944, folio 108, finca número 20.448. Tasada en
658.800 pesetas.

2. Tierra marjal situada en el término de Cas-
tellón, partida de la Molinera, dentro del cual existe
una casa maset de planta baja, de 130 metros cua-
drados; inscrita al tomo 798, libro 88, sección pri-
mera, folio 77, finca número 7.294. Tasada en
12.104.500 pesetas.

Y para el caso de resultar negativa la notificación
practicada a las deudoras, sirva el presente edicto
de notificación en forma.

Castellón de la Plana, 10 de febrero de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—17.644.$

CÓRDOBA

Edicto

Don Francisco Martín Luna, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Cór-
doba,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
con el número 86/99, de juicio ejecutivo, sobre eje-
cución póliza de préstamo, a instancia de Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba, repre-
sentada por la Procuradora señora Cosano Santiago,
contra don Luis Aguilera Siller, en trámite de pro-
cedimiento de apremio, en los que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado proceder a la venta
en pública subasta, por término de veinte días, por
primera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley al
actor de interesar en su momento la adjudicación
del bien que al final se describe con el precio de
su valoración pericial, celebrándose las subastas en
los días señalados a continuación, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado.

Primera subasta: Se celebrará el día 2 de junio
de 2000, a las diez horas, sirviendo de tipo el de
la valoración pericial.

Segunda subasta: Se celebrará el día 5 de julio
de 2000, a las diez horas, caso de no haber postores
en la primera ni haberse pedido la adjudicación
en debida forma por el actor, por el tipo de la
valoración pericial rebajado en un 25 por 100.

Tercera subasta: Se celebrará el día 5 de sep-
tiembre de 2000, a las diez horas, si no hubo pos-
tores en la primera ni en la segunda, ni se hubiera
pedido con arreglo a derecho la adjudicación por
el actor, sin sujeción a tipo.

En la primera subasta no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo,
debiendo los licitadores, para tomar parte en la mis-
ma, consignar, previamente, en el establecimiento
destinado al efecto el 20 por 100 del precio de
la tasación que sirve de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no podrán ser admitidos a licitación.

En la segunda subasta no se admitirán posturas
que no cubran el 50 por 100 de la valoración pericial,
debiendo los licitadores para tomar parte en la mis-

ma consignar, previamente, en el establecimiento
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda, sin cuyo requisito no podrán ser
admitidos a licitación. Igual consignación deberá
hacerse para tomar parte en la tercera subasta, sin
sujeción a tipo.

Podrán hacerse posturas por escrito, en sobre
cerrado, desde el anuncio hasta la celebración de
la subasta, justificando a su presentación haber efec-
tuado la correspondiente consignación en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Las cargas anteriores y preferentes al crédito del
actor, si existieren, en relación con el bien objeto
de la subasta, quedan subsistentes, sin que se dedique
a su extinción el precio del remate, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
las responsabilidades y obligaciones que de las mis-
mas se deriven.

Los títulos de propiedad del bien sacado a subasta
se encuentran de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, para que puedan ser examinados por quie-
nes deseen tomar parte en la subasta, previniéndose
a los licitadores que deberán conformarse con ellos
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

El presente edicto servirá de notificación al
demandado, caso de no poderse efectuar dicha noti-
ficación en el domicilio del mismo.

Bien objeto de subasta

Una treintaiochoava parte indivisa del inmueble
urbano, sito en calle Casado Alisa, número 9, de
Madrid, casa hotel, con una superficie de 386,93
metros cuadrados, compuesta de cuatro plantas,
semisótano, bajo principal y áticos. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 2 de Madrid, al
tomo 198, folio 245, finca 4.583 duplicado.

Valorada para que sirva de tipo a efectos de subas-
ta en veinte millones trescientas sesenta y cuatro
mil setecientas treinta y seis (20.364.736) pesetas.

Córdoba, 13 de marzo de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—17.642.$

CORIA DEL RÍO

Edicto

Doña Marta Campos Cobián, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Coria del Río,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 361/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar-
celona, contra don Bernardo Expósito González y
doña Mercedes González Fernández, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 16 de mayo de 2000, a
las once horas y treinta minutos, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 4083.0000.18.0361.99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de

la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de junio de 2000, a las
once horas treinta minutos, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de julio
de 2000, a las once horas treinta minutos, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar, quien desee tomar parte con la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Solar en Puebla del Río, en la urbani-
zación «Doctor Marañón», números 8 y 9 de la
calle D del plano de la urbanización, conocido por
cercado de Peluca, sito en calle Doctor Marañón,
hoy calle Antonio Montero, número 57, de gobier-
no.

Mide 11 metros de fachada, y de una superficie
de 123 metros 12 decímetros cuadrados.

Finca registral número 9.307, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 3 de Sevilla, al libro
160, tomo 1.747, sección de La Puebla del Río.

Tipo de subasta: 7.500.000 pesetas.

Coria del Río, 7 de marzo de 2000.—La Juez.—La
Secretaria.—18.447.$

CORNELLÀ DE LLOBREGAT

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia dictada
en esta fecha, por el Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número 3, en el procedimiento judicial
sumario número 75/99 del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, seguida a instancia de doña Adoración
Delgado López, representada por el Procurador de
los Tribunales señor Martínez del Toro, contra doña
Adela Domenech Domenech, en reclamación de
un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a
pública subasta por primera vez la finca siguiente:

Departamento número tres. Vivienda de la plan-
ta primera, puerta segunda, del edificio sito en Cor-
nellà (Barcelona), con frente a la calle Queipo de
Llano, hoy calle Doctor Martí Julia, donde está
señalado de número 56. Mide 38 metros 50 decí-
metros cuadrados, incluida en dicha superficie un
anejo destinado a lavadero de 3 metros 50 decí-
metros cuadrados en la planta segunda, al que se
accede por la escalera general a través de una puerta
señalada como segunda en dicha planta; consta de
varias dependencias. Linda: Al frente, rellano, caja
de escalera y vivienda de la misma planta puerta
primera; derecha, entrando, patio de luces; izquierda,
caja de escalera y vivienda de la misma planta puerta
tercera, y al fondo, doña Elvira Riera o sucesores.
Coeficiente: 10,63 por 100.

Finca registral 27.180 al folio 240 del tomo y
libro 285 del archivo, inscripción tercera.

El remate tendrá lugar en la sede de este Juzgado,
sito en la calle Rubió i Ors, número 106, bajos,
el día 23 de mayo de 2000, a las doce horas, pre-
viniéndose a los licitadores:
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Primero.—El tipo de subasta es el de 6.000.000
de pesetas fijado en la escritura de préstamo, no
admitiéndose posturas que no cubran dicha can-
tidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado del Banco Bilbao Vizcaya, número
0838/0000/18/0075/99, el 20 por 100 de dicha can-
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidas.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
remantante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 22 de junio de 2000,
a las doce horas, para la que servirá el 75 por 100
de la valoración, celebrándose, en su caso, tercera
subasta el día 20 de julio de 2000, a las doce horas,
sin sujeción a tipo.

Se hace constar a todos los efectos legales opor-
tunos que servirá el presente de notificación en for-
ma a la demandada doña Adela Domenech Dome-
nech, caso de no hallarse en el domicilio fijado.

Para el caso de que los días señalados para la
celebración de las subastas, debieran suspenderse
las mismas por causas de fuerza mayor, y no impu-
tables a la parte actora, las mismas se celebrarán
los días hábiles inmediatamente siguientes, excepto
sábados, sin interrupción hasta su celebración.

Cornellà, 6 de marzo de 2000.—La Secretaria
judicial.—18.158.$

DOS HERMANAS

Edicto

Doña Teresa León Leal, Secretaria de Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Dos Hermanas
(Sevilla),

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 187/95, a instancias de la entidad Caja de
Ahorros y Pensiones de Barcelona («La Caixa»),
representada por el Procurador de los Tribunales
señor García de la Borbolla, contra don José Luis
Jiménez Jiménez, doña Socorro Bermúdez Jiménez
y entidad «Jardines de San Rafael, Sociedad Anó-
nima», sobre reclamación de 7.392.774 pesetas, más
los intereses al tipo pactado, más 1.060.252 pesetas,
calculadas para gastos y costas, en los cuales se
ha acordado proceder a la venta en pública subasta
por término de veinte días, por primera, segunda
y tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad
que le confiere la Ley a la parte actora de interesar
en su momento la adjudicación de la finca hipo-
tecada que al final del presente se describe, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—Que las subastas tendrán lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado a las diez horas
treinta minutos, la primera, por el tipo pactado en
la escritura de préstamo hipotecario, ascendente a
la suma de 8.890.000 pesetas, el día 16 de mayo
de 2000; la segunda, con la rebaja del 25 por 100
del tipo, el día 16 de junio de 2000, y la tercera,
sin sujeción a tipo, el día 17 de julio de 2000,
si en las anteriores no concurriesen licitadores ni
se solicita por la actora la adjudicación de la finca
hipotecada.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el Juzgado, el 20 por 100 del tipo que sirva de
base, y en la segunda y tercera, el 20 por 100 del
tipo señalado para la segunda, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercera.—Se hace constar que podrán hacerse pos-
turas por escrito, en sobre cerrado, pero consig-
nando al presentarlo en el Juzgado el tanto por
ciento ya indicado para cada caso, y deberá constar
la aceptación a las obligaciones consignadas en la
regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
lo que podrán verificar desde su anuncio hasta el
día respectivamente señalado.

Cuarta.—En la primera y segunda subastas no se
admitirán posturas que no cubran el tipo que sirva
de base para cada una de ellas, pudiendo todos
los licitadores rematar en calidad de ceder a un
tercero en todas ellas.

Quinta.—Si por causa de fuerza mayor tuviera que
suspenderse alguna de las subastas, se entenderá
señalada su celebración para el día hábil inmediato,
a la misma hora.

Sexta.—Que los autos y certificaciones, a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación aportada.

Séptima.—En cumplimiento de lo previsto en el
artículo 138 de la Ley Hipotecaria, se pone en cono-
cimiento de los licitadores que las cargas y gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Octava.—De conformidad con lo establecido en
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
el presente Edicto servirá de notificación a los deu-
dores, en el supuesto de no ser recibida la oportuna
notificación personal.

Y para que sirva de notificación, su inserción en
el tablón de anuncios de este Juzgado, así como
para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
y «Boletín Oficial» de la provincia, expido el pre-
sente.

Descripción de la finca que sale a subasta

En el edificio de Dos Hermanas, en el pago de
Los Pirralos, denominado «Europa I», A, núme-
ro 37. Piso destinado a vivienda, señalado con la
letra A, de la planta segunda del edificio indicado.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dos Her-
manas, al folio 101, tomo 861, finca número 51.274,
inscripción primera.

Dos Hermanas, 25 de enero de 2000.—La Secre-
taria judicial.—18.448.$

DOS HERMANAS

Edicto

Doña Celia Belhadj Ben Gómez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Dos Hermanas (Sevilla).

Por el presente edicto hago saber: Que en este
Juzgado de mi cargo, con el número 218/98, se
sigue procedimiento especial sumario conforme a
las normas del artículo 131 Ley Hipotecaria, a ins-
tancia de «Banco Hipotecario de España, Sociedad
Anónima», representada por el Procurador señor
León Roca, contra don Manuel Valle Barbero y
doña Trinidad Banda Serrano, en reclamación de
préstamo con garantía hipotecaria, suscrito sobre
la finca que luego se dirá, se ha ordenado proceder
a la venta en publica subasta por término de veinte
días, por primera, segunda o, en su caso, por tercera
vez, y ello sin perjuicio de la facultad que le confiere
la Ley a la parte actora de interesar en su momento
la adjudicación de la finca descrita, bajo las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Que las subastas tendrán lugar en Sala
de Audiencias de este Juzgado a las doce horas
de su mañana, la primera, por el tipo pactado en
la escritura de constitución de hipoteca, de
7.840.000 pesetas, el día 11 de julio de 2000.

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo,
el día 13 de septiembre de 2000. La tercera, sin
sujeción a tipo, el día 13 de octubre de 2000.

Sin en las anteriores no concurrieren licitadores
ni se solicitase adjudicación.

Segunda.—Que sale a licitación, como se ha dicho,
por la cantidad de 7.840.000 pesetas.

Tercera.—Que para tomar parte en las subastas,
salvo el derecho de la parte actora, en todos los
casos, deberá consignar los licitadores en la cuenta
provisional de consignaciones del Juzgado número
3965 0000 18 0218 98 del Banco Bilbao Vizcaya,
oficina 2390, una cantidad igual, al menos, al 20
por 100 fijado para la primera subasta, o en su
caso para la segunda, tanto si se tratase de la segunda
como de la tercera subasta.

Cuarta.—Se podrá pujar en calidad de ceder el
remate a un tercero y realizarse posturas por escrito,
en plica cerrada, desde la publicación del presente
edicto hasta la celebración de la subasta de que
se trate, siempre que se depositen previamente las
cantidades a que se refiere la condición anterior.

Quinta.—Que los autos y certificaciones, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 Ley Hipo-
tecaria, estarán de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación aportada, y que las cargas y gravámenes
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuaran subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de ellas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sexta.—Se previene que en el acto de subasta se
hará constar que el rematante acepta la obligación
antes indicada, y sino las acepta, no se admitirá
postura alguna del mismo; tampoco se aceptarán
las que se hagan por escrito si no expresan dicha
aceptación en la plica.

Séptima.—Sin perjuicio de que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
a 269 Ley Enjuiciamiento Civil; de no ser hallado
en ella, servirá este edicto para notificación a los
deudores del triple señalamiento del lugar, día y
hora del remate.

Si por causas de fuerza mayor tuviera que sus-
penderse alguna de las convocatorias de subasta,
se entenderá prorrogada para el día siguiente hábil
inmediato y a la misma hora.

Bien objeto de la subasta

Urbana. Vivienda unifamiliar, sita en Dos Her-
manas, calle Garcilaso de la Vega número 24, en
urbanización «Los Príncipes», el solar ocupa una
superficie de 158,36 metros cuadrados, siendo la
superficie útil de la vivienda de 82,29 metros cua-
drados. Tiene un garaje de 14,2 metros cuadrados
como anejo inseparable.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dos
Hermanas, al tomo 538, folio 61, finca 37.386.

Valor de tasación: 7.840.000 pesetas.

Dado en Dos Hermanas a 15 de marzo de
2000.—La Juez.—La Secretaria.—18.451.$

ÉIBAR

Edicto

Doña Azucena Olmedo Hernández, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Éibar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 197/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Guipuzcoano, Socie-
dad Anónima», contra doña Ana Rosa Ecenarro
García, don Francisco Javier Artaecheverría Zuazo,
don Ángel Luis Ecenarro García y doña Ana María
Albisua Madariaga, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por segunda
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 21 de junio de 2000, a las diez treinta horas,
con las prevenciones siguientes:


